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10 DIRECCION  DE ADMINISTRACION

CONTRATO No.:  CABl-02-2024  '                             ¡
FECHA: 02 DE ENERO DE 2024'
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lMPORTE TOTAL: $250,800.00 '                               i
CONCEPTO: ARRENDAMIENTO  DE  BIEN  INMUEbLE  ;

MODALIDAD:  PARTICIPACIONEs r                               1

0FICIO DE AUTORIZACIÓN: DP/SPR/002858/2d23  ~
1

PROGRAMA  PRESUPUESTARIO:   E056ÁRECOLEfcION,  TRASLADO  Y  DISPOSICICION   FINAL

DE  RESIDUOS SOLIDOS/                                                     i

UNIDAD ADMINISTRATIVA:  10 DIRECCIÓN  DE ADMINISTRACIÓN   '

LOCALIDAD: 001  CD. VILLAHERMOSA

PARTIDA AUXILIAR:  32201 ALQUILER  DE  EDIFICIOS Y LOCALES

TIEMPO DE ENTREGA DEL BIEN ARRENDADO:  31 DE  DICIEMBRE 2024
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ARRENDADOR"  Y  POR  LA  OTRA  EL  H.  AYUNTAMIENTO  CONSTITUCIONAL  DEL  MUNICIPIO  DE

sfi`ü
``\i`

CENTRO,   TABASCO,    QUE    EN    LO   SUCESIVO   SE    LES    DENOMINARÁ   ``EL   ARRENDATARIO",

REPRESENTADO  EN  ESTE ACTO  DE  FORMA CONJUNTA  POR  LOS CIUDADANOS  M.A.  GUSTAVO
'

ARELLANO  LASTRA/EN  SU  CALIDAD  DE  DIRE¢TOR  DE  ADMINISTRAclóN  Y  EL  M.A.  DANIEL

CUBERO    CABRALES,    SINDICO    DE    HACIENDÁ,'A    QUIENES    EN    SU    CONJUNTO    SE    LES

DENOMINARA ``LAS PARTES'', AL TENOR  DE  LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:
1

1

DECLARACIONES
1

[.     Declara "ELARRENDADOR":                             !                                                                             é¢+

1

l.1.-Ser  una  Ciudadan a,  mayor de edad,  en  pleno  uso  de sus facultades y derechos

:
,  identificándose  con  su  credenciai  para  votar,  expedida
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ÉContrato de Arrendamiento de Bien lnmueble;

l.2.-Que es legítima  propietaria del  bien  inmueble  ubicado en  la Avenida  Universi.dad,  Número

239#olonia  Casa  Blanca, 4e  esta  Ciudad ide  Villahermosa,  Tabasco;  con  una  superficie
total  de # de  área  construida |de ;  conforme  lo   acredita  con  la
escritura  pública  número  10,468, volumen  279  (Doscientos Setenta y Nueve), de fecha 01
de  septiembre  de  iggg,  pasada  ante  la  fé  dei  Licenciado  Roque  Antonio  Cameio  Cano,
Notario  Público adscrito a  la  Notari'a  Pública  Número Once del  Estado,  de la  cual  es titular

el   Licenciado   Roque   Camelo  Verduzco,   én   ejercicio   en   el   Estado   de   Tabasco   y   con
adscripción   en   la   ciudad  de  Villahermosa,  Tabasco,   en   la   que  constar  el  contrato  de
donación a t,,tulo gratuito, Acto de fusión dé predios colindantes que otorgan de una parte
los  ,  en

1

su carácter de donantes; y por la otra  parté,  como donataria, su  hij.a  la señora Alma  Nylza
de  la Torre  Zurita,  debidamente  inscrita  en| la  Dirección  general  del  Registro  Público  de  la

Propiedad   y   del   Comercio,   de   la   ciudad   de   Villahermosa,   Tabasco,   con   medidas
1

colindancias  siguientes:   al   Noroeste,  con   la  Avenida   Universidad;
Sureste, con propiedad dél gobierno del Estado de Tabasco; al Noroes

.con  propiedad  de e; y al Suroeste, 
con  propiedad de  propiedad  de  la cual   se da

en Arrendamiento en el presente instrumehto.

'.3.-:uueeít:'p:::í::o|:SSC6r:t:u:Z,':o:r::|atrea:'::,:qpua:oP:::::epus:steon;:::¡tar,aíi:bt:estdr:dg°ra::J.:e':

según certificado de libertad o existencia dé gravamen/

i.4.-Que, su  Registro Federai de Contribuyente és: ToZA570908479,íe encuentra ai corriente
en el cumplimiento de sus Obligaciones Fisc'ales, según Formato 32 D del SAT/

1

l.5.-Que  conoce  plenamente  el  contenido del  Código Civil  para  el  Estado de Tabasco vigente;
así como todas  las  leyes y  reglamentos  de |los  Estados  Unidos  Mexicanos,  que  regulan  la
Contratación y Arrendamiento del bien inmLieble motivo de este contrato.

l.6.-Que   cuenta   con   todas   las   autorizaciones   y   cumple   con   todas   las   disposiciones   y
requerimientoslegalesoadministrativosaplicables,necesariosparalacelebracióndeé:¥,Fg+g¥¿
contrato.

I.7.-Que  señala  como  domicilio  para  efectos  de  oi'r y  recibir citas y  notificaciones,  aún  las  de
carácter   personal,   el   ubicado   en    2, '

,
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£Contrato de Arrenqamiento de Bien lnmuebleí

11.  DECLARA  EL "ARRENDATARIO" A TRAVÉS  DE SUS  REPRESENTANTES
1

1

II.1.-Que de conformidad  con e|  artícu|o  ||5 dé  ,a  Constitución  Po|ítica  de ,os  Estados  Unidos
Mexicanos, 64 y 65 de la Constitución  Políti[a del Estado Libre y Soberano de Tabasco,1, 2

y 3   de la Ley orgánica de los Municipios dél  Estado de Tabasco, el  Municipio es la  base de
la  división  territorial  y  de  la  organización  bolítica  del  Estado,  con  personalidad  jurídica,

patrimonio   y   libertad   para   administrar  su   Hacienda   Pública;   teniendo   dentro   de   sus
funciones  primordiales  el  gobierno  democrático  de  la  comunidad  para  la  promoción  del
desarrollo y para  la  prestación de los servicios púb]icos.

1

ll.2.-Que  la  Presidenta  Municipal  es  el  Órganó  Ejecutivo  del  Ayuntamiento,  previsto  en  los

arti'culos  64,  fracción  11,  65,  fracciones  1  y  XXI,  69  de  Ley  Orgánica  de  los  Municipios  del

Estado   de   Tabasco,.  y   por   ende   está   facultada   para   realizar   las   acciones   necesarias
tendientes  a  lograr el  desarrollo  municipal;  mismo  que  para  el  ej.ercicio  de  sus funciones
ej.ecutivas,  cuenta  con  dependencias  administrativas  para  una  mayor eficacia y eficiencia
de su gobierno,  entre  las que se encuentrah  la  Dirección  de Administración,  prevista  porú
^1  -r+i'^iil^  7.  f-~^^:Á.^  1\/  ^1^1  ---l -,---- :__L_  11___1  _:L_J_el arti'culo 73 fracción  lx del ordenamiento lEgal citado.

1

1

Il.3.-Que el artículo 86 fracción  11  de la  Ley OrgÉnica  de los Municipios del  Estado de Tabasco,

establece  que  corresponde  a  la  Dirección  de Administración,/adquirir y  distribuir en  los
términos de las disposiciones legales,  Ios máteriales,  muebles y útiles necesarios que sean
autorizados   para   la   realización   de   los  fines   del  Ayuntamiento;   pudiendo   suscribir  en

:eepcreessaer:ot:C::fai::adqp:¡rss¡:¡nóanT::Ui::ndees'#:ebs,¡eds:npcr¡:st#¡;¡::''s::vd,:,:!s:Saerrdeen:::t¡rea:::
de    bienes    muebles    e    inmuebles    y    todos    aquellos    necesarios    para    la    correcta
administración  del  Ayuntamiento,  de  confbrmidad  con  el  artículo  194  fracción  XXV  del
Reglamento de la Administración  Pública del  Municipio de Centro.

1

1

ll.4.-Que  con  fecha  05  de  octubre  del  año  2021,  la  C.  LICENCIADA YOLANDA  DEL CARMEN

OSUNA  HUERTA;4residenta  MunicipalÁíe Centro,  Tabasco;  en  términos  del  arti'culo  65
fracción Xvl,  71  párrafo tercero,  73, fraccióh  lx, y 75 de  la  Ley Orgánica de los Municipios
del  Estado  de Tabasco,  y 28,  fracción  lv del  Reglamento  de  la  Administración  Pública  del
Municipio   de   Centro,  Tabasco;   designó   a|   M.A.   GUSTAVO  ARELLANO   LASTRA,'com
Titular  de  la  Dirección  de  Administración;;ejerciendo  las  facultades  establecidas  en  lgF
arti'culos 86 de la Ley Orgánica de los Municipios del  Estado de Tabasco y 194 fracción XXV
del  Reglamento  de  la  Administración  Públiéa  del  Municipio  de  Centro,  Tabasco;  mismas

que  hasta  la  presente fecha  no  le  han  sido  +evocadas o  limitadas en forma  alguna,  por lo
que cuenta con facultades para la suscripcióh del presente contrato.

3de8 ápü  y:



EContrato de Arrendamiento de Bien lnmueble:

Il.5.-Que  el   M.A.   DANIEL  CUBERO  CABRALES,Á'ndico  de   Haciendaúel   H.   Ayuntamiento
Constitucional  del  Municipio  de  Centro,  atredita  su  personalidad  con  la  Constancia  de

1

Mayoría y Validez de la  Elección, de fecha  |0 de junio de dos  mil veintiuno, emitida  por el
lnstituto  Electoral  y de  Participación  Ciudaqana  de Tabasco,  y con  el  acta  de  la  Sesión  de
Cabildo  de  fecha  05  de  octubre  del  año  dps  mil  veintiuno,  en  la  que  consta  la  toma  de

::::::°unenec¡:::toa|::¡r°Lneioe!prHe.vécnai:`sd:rt:ca|r,aoseigpyerj:df:accc:or:tJt,U:¡a°r::!,.n2;.::,-2d°e2ía;L:;
1

0rgánica  de  los  Municipios  del  Estado  de| Tabasco,  desempeña  el  cargo  de  Síndico  de
Hacienda,  vigilando  que  la  aplicación  de  llos  gastos,  se  haga  cumpliendo  los  requisitos

legales y conforme al presupuesto respectivo.
1

1

ll.6.-Que  los  recursos  correspondientes  al  arrendamiento  del  bien  inmueble  objeto  de  este
1

contrato,   serán    cubiertos   con    cargo   al|  p.resupuesto   autorizado    para   el    Programa
Presupuestario   E056ÁECOLECCION,  TRASLADO  Y   DISPOSICICION   FINAL   DE   RESIDUOS

SOLIDOS/asignado a  la  Coordinación de  Lihipia y Recolección de Residuos Sólidós/pero

que por corresponder a  ,a  p'artida centralizáda 32201 ALQU,LER DE EDIF,,Clos Y LoCALES,
será    ejercida    através    de    la    Dirección    de    Administración,Jcon    tipo    de    gasto    dé
PARTICIPACIONES;Ápor   consiguiente,   se   Solicita   a   "EL   ARRENDADOR"   para    que   de

conformidad   a   lo  establecido   por  el   artí¢ulo   2664  del   Código  Civil   para   el   Estado  de
Tabasco  en  vigor,  otorgue  en  arrendamiehto  a  ``EL  ARRENDATARIO",  el  bien  inmueble
descrito en  las declaraciones 1.2. del presehte contrato.

_T;:.::.i-'':,Á:,.,i,::,'_r':,'

:rs;'enmd¡:::ensteomd:|¡f::es:a¡nq::e`:,eune¡sdpaedc¡[¡ec:::re::e,adec,!aussu°,`:C¡:UR:MyERaAut:re¡íapci::e:te:
contrato,  es  la  Coordinación  de  Limpia  y  Recolección  de  Residuos  Sólidos,íuien  se
responsabiiiza,    enteramente    de    cualquiér    controversia    y    responsabiiidad    iegai    y
administrativa que se suscite con el  arrendamiento del  bien inmueble objeto del  presente

1

contrato.
1

Il.7.-Que señala como domicilio para efectos de oír y recibir citas y notificaciones,  aún  las de
carácter personal, el  ubicado en AV.  PASEd TABASCO 1401,<OLONIA TABASCO 2000,  DE
LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO, C.P. 86035.

1

Ill.   DECLARAN  LAS PARTES:                                           i                                                                                            ¿#:
1

Ill.1.-El  presente  contrato  se  firma  con  funda+ento  a  lo  establecido  en  los  artículos  1906,
igo7,  igog  ai  igii,  igi3  al  ig20,  ig25  ái  ig27,  ig29,  ig34,  ig35,  ig37,  ig38,  ig40,
1941,  1946,  1950,  1953,  1955,  1956,  1964,  1965,  1967  al  1969,  2664  al  2666,  2671  al
2673, 2677 al 2689, 2692, 2695 al 2697, 2699 al 2702, 2706 al 2714, 2721 y 2724; y
relativos aplicables del Código Civil  para el  Estado de Tabasco vigente.

4de8



¥Contrato de Arrenqamiento de Bien Inmueb]e¿i

lll.2.-Que  se  reconocen  recíprocamente  la  per§onalidad  con  que  comparecen  y se obligan  en
los términos del presente contrato.                 |

iii.3.-Que   es   voiuntad   de   '`LAS   PARTES"   ceiébrar   ei   presente   contrato,   por   io   que   `'EL
I

ARRENDADOR"   otorga   en   arrendamientq   a   ``EL   ARRENDATARIO'',   el   bien   inmueble
descrito en la declaración  1.2.   manifestandb su conformidad en suj.etarse libremente y sin
coacción alguna  a  las siguientes:                          !

CLÁU§ULAS
1

1

PRIMERA.OBJETO.
``EL  ARRENDADOR"  otorga  en  arrendamiehto  a  ``EL  ARRENDATARIO'',  el  bien  inmueble

UBICADO  EN  LA  AVENIDA  UNIVERSIDAD,;  NÚMERO  239rcoLONIA  CASA  BLANCA,ÚE

ESTA C,UDAD DE V]LLAHERMoSA, fáBAScb;  por su  parte   ,,EL ARRENDATAR,o„  rec¡be y
ocupa  la  superficie d ,4el  bien  inmueble antes descrito a  su  entera satisfacción

1

en   las   condiciones   en   que   actualmente   Se   encuentra   de   acuerdo   a   las   inspecciones
realizadas  y  señaladas  en  el  anexo  número  1,  que  forma  parte  integral  del  presente
instrumento j.uri'dico                                                      1

1

SEGUNDA.              PRECIOYFORMA DE PAGO.      ¡
1`'EL    ARRENDATARIO"    por    conducto    del   la    Dirección    de    Finanzas,    pagará    a    ``EL

ARRENDADOR"  como  contraprestación  po+ el  arrendamiento  del  bien  inmueble  descrito
en  ia  Ciáusuia  PRiMERA dei  presente Contrato,Lia  cantidad  de $250,8oo.oo (DoséiENToS
CINCUENTA MIL OCHOC'lENTOS  PESOS 00/100  M.N:ren  la  que  se  incluye  el  impuesto al
valoragregado.      `                                                       '

1

`'LAS PARTES" acuerdan que la cantidad descrita en el  párrafo que antecede, corresponde

a  la  renta  de  los  meses^ de  eneroádiciembre  del  año  2024,<mismo  que será  cubierto en

:3;EcfEANGT:SFEEs:Ssuá:;:.:a#.N:,:#c:tid:ae:a:::::s|doeai2vo::ooro.;:re(gvaEd':,T:reTi`:
comprobante fiscaL que exhiba y presente ``EL ARRENDADOR'',                                                          /

1

El  pago  se  realizará  en  las  oficinas  de  la  Di'rección  de  Finanzas  del  Municipio  de  Centro,

Tabasco, dentro del horario de labores establecido en días hábiles.

Los  comprobantes  que  se  presenten  para  él  cobro  del  arrendamiento,  deberán  cumplir
con   todos   los   requisitos  fiscales   exigidos  |por  el   artículo   29-A  del   Código   Fiscal   de   1

Federación,  especificando  el  contenido  entiqioma  español,  el  concepto a  pagar,  así
las  deducciones  e  impuestos  que  causen  |os  conceptos  del  contrato,  lás  cantidades  a

pagary el valor del  recibo.                                        ¡

'`EI    ARRENDATARIO"    procederá    a    efectuar    la    retención    corr

ARRENDADOR'', de acuerdo con las disposiaiones en materia

5de8
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su  pago.  Si  al  término  del  plazo  establecidp  en  la  Cláusula  TERCERA  de  este  contrato,  se
acordara  cualquier  modificación  en  el  mohto  de  lo  estipulado  en  esta  cláusula,  el  mismo
se regirá  por lo dispuesto en el artículo 272|1 del código civil  para el  Estado de Tabasco en
vigor.                                                                                                         1

1

1

TERCERA.VIGENCIA.                                                           |    /

La  vigencia  del  arrendamiento  será  de  DotE  MESES,  comenzando  a  partir  del  di'a  02  de
enero4el  año  2024í concluyendo  el  día  31de  diciembrerdel  mismo  año,'pudiendo  ser
prorrogado  en  los  mismos  términos  por  él  peri'odo  que  ``LAS  PARTES"  determinen;  sin
embargo,  ``EL  ARRENDATARIO"  podrá  dat  por  terminado  anticipadamente  el  p
contrato, avisando por escrito a ``EL ARRENPADOR" con 30 di'as naturales de anticipació

CUARTA.   USO  DEL BIEN INMUEBLE
``LAS  PARTES" están  de  acuerdo en  que ``EL ARRENDATARIO"  hará  uso  del  bien  inmueble

1

descrito  en  la  Cláusula  PRIMERA  del  presente  contrato,  para  establecer  la  estancia  de

:aemR¡eos:::::Csoó][:átoosr£]
de las rutas foráneas de la Coordinación de Limpia y Recolección
Municipio de Cent+o, Tabasco.

``EL  ARRENDATARIO"  para  realizar  algunaladecuación  o  remodelación  en  alguna  de  las
1

áreas del inmueble objeto del  presente instrumento, deberá efectuar petición  por escrito
a ``EL ARRENDADOR,,' explicándole e, proyécto a efectuarse y este a su vez en un  ,apso no

:ÉX:LDaATiR,dá:,:e:í:i;eusedde:::raáut::,zarci::Oon::rgata,va`apapae:iec:í,:a,r,ea:'iaz:::ua::.rne`:E:
remodelaciones.                                                            !

QUINTA.   OBLIGACIONES DE ``EL ARRENDATARIO".
Sin     perj.uicio     de     las     obligaciones     cdnvenidas     en     el     presente     contrato,     "EL
ARRENDATARIO", con sujeción a las modalidades que establecen  los artículos 2689, 2692,
2695 ai 2697, 2699 ai 2702, 2706 ai 27i4 déi Código Civii en vigor en ei  Estado de Tabasco,

1

éste se obliga a:
a)  No  subarrendar,  ceder  ni  traspasar  en  [odo  o  parte  el  bien  inmueble  objeto  de  este
documento,  asi'  como  a  no  ceder,  gravari o  enaj.enar  en  forma  alguna  sus  derechos  y

1

obligaciones que se derivan  de este contrato, salvo autorización  por escrito que al efecto
otorgue  ``EL ARRENDADOR'',  en  cuyo caso|``EL ARRENDATARIO" desde  este  momento se
compromete  a  no  hacerlo  bajo  condicionés
de ``EL ARRENDADOR''.                                              '

que  lleguen  a  impedir  o  limitar  los  derech

b)A  devolver  el  bien  inmueble  arrendadq  en  las  mismas  condiciones  físicas  en  que  lo
recibió, dentro de lo razonablemente posible y de acuerdo a las inspecciones realizadas.
c)  A  cubrir  los  pagos  por  los  servicios  ene|gi'a  eléctrica,  agua  potable,  teléfonos y  demás

6 de'8
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SEX7f[AR::L':£:'o°RY,E:eDbEe;`áELcf:::r:oAnDi:SP';.biigacionesqueieimponeniosarti'culosdel

2677,  2679,  2688,  2724  y  demás  relativo§  aplicables  del  Código  Civil  para  el  Estado  de
Tabasco;  asi' mismo,  se obliga  a  no ceder,  traspasar o enajenar de algún  modo en todo o
en  partes  el  bien  inmueble  arrendado,  así|como  a  no  ceder,  gravar o  enajenar en  forma
alguna  sus  derechos  y  ob,igaciones  que  sé  derivan  de  este  contrato,  durante  e,  tiempo

que permanezca vigente el mismo.                   1
1

1

1

::e:::::Ci;,r::::':LieAn::,ENdDeAD,:sR''seenr#i8oasre:xii:tme::eb:,es::::::ga9n:,o8,:n°ieprefvoir°maal
documental.

SÉPTIMA. RESCISIÓN, SUSPENSIÓN Y TERMINACIÓN.
``LAS PARTES" acuerdan que el presente cot`trato podrá rescindirse unilateralmente por el

incumplimiento   de   cualquiera   de   las   opligaciones   contenidas   en   este   instrumento
contractua[.                                                                           1

Así     mismo,     ``EL    AR-RENDATARIO"     sin   |  responsabilidad     alguna,     podrá     suspender

temporalmente  e  inclusive  dar  por terminado  anticipadamente  el  presente  contrato,  en
términos  de   la   Cláusula   TERCERA  del   misho,   con   sólo   comunicarlo   por  escrito   a   ``EL
ARRENDADOR''.                                                                  1

OCTAVA.  CONSENTIMIENTO                                           1
"LAS  PARTES"  que  intervienen  en  la  celebrEición  de  este  contrato,  manifiestan  que  en  el

mismo  no  existe  error,  dolo,  mala fe,  violehcia,  Iesión,  ni vicio alguno  del  consentimiento

que pueda invalidarlo, por lo tanto, renuncián a cualquier acción derivada de lo anterior.
1

1

NOVENA.  RÉGIMEN JURÍDICO Y JURISDICCIÓN.í
``LAS   PARTES"   manifiestan   su   conformidad   para   que   este   contrato   se   rija   por   las

disposiciones   previstas   en   la   Ley   de   Adduisiciones,   Arrendamientos   y   Prestación   de
Servicios  del  Estado  de  Tabasco  y  su  Reglahento,  Ia  Ley  Orgánica  de  los  Municipios  del
Estado  de  Tabasco,  Ia  Ley  de  Presupuesto|y  Responsabilidad  Hacendaria  del  Estado  de
Tabasco   y  sus   Municipios,   su   Reglamentó,   asi'  como   el   Presupuesto   de   Egresos   del
Municipio de Centro, Tabasco,  el  Código Civil vigente en el  Estado de Tabasco;  por lo que

para  la  interpretación,  ejecución  y controve+sias  que se originen  con  motivo del  presente
contrato, sometiéndose expresamente a la j+risdicción de los tribunales competentes c

%
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CONFORMIDAD  CON  EL  CONTENIDO  DE  SUS  CLÁUSULAS,  EN  LA

CAPITAL DEL ESTADO  DE TABASCO,  EL DÍA 02JEL MES DE  ENERO
DAD  DE  VILLAHERMOSA,

AÑ0 2024. '
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POR `'EL ARRENDADOR"

ÁREA RESPÓNSABLE

LIC. JUAN

Titular de la Coordinación de Limpia

Jefe de A"

AJIMENEZ'
Recolección de

Departamento
de la Coordinación de Limpia y

Recolección de Residuos Sólidos  /'
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Enlace Administrativo de la

Coordinación de Limpia y
Recolección de Residuos Sólidos<
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